
 
 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

Proceso ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicación 41001-41-05-001-2022-00360-00 

Accionante MARÍA LILA BERNAL 

Accionado ALCALDÍA MUNICIPAL DE NEIVA Y OTROS.  

 

 

Neiva-Huila, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 
ASUNTO 

 
En atención a los hechos narrados por COMFAMILIAR DEL HUILA EPS en 

calidad de agente oficioso de la parte actora y de acuerdo a la constancia 

secretarial que antecede, en la que se avizora que, no ha sido posible 

materializar la notificación personal de la acción de tutela de la referencia 

a la señora SAUDY CARDOZO, se hace necesario realizar la respectiva 

publicación a través de la página oficial de página web de la Rama Judicial. 

 
Consecuentemente, este Despacho DISPONE: 

 
Por secretaría procédase a la publicación del auto de fecha 04 de 

agosto de 2022 a través de la página web de la Rama Judicial. 

 
Líbrense las correspondientes comunicaciones. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

LILIANA MARÍA VÁSQUEZ BEDOYA 

Jueza 
L.D.D.A. 
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